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Condenan a sujeto que conducía a alta velocidad,
se saltó luz roja y dejó grave a joven kinesiólogo
TEMUCO.Se trata de Juan Carlos Carrasco Elgueta (31), quien conducía a 104 km/h por calle Vicuña
Mackenna e impactó el auto donde viajaba Sebastián Millapán (30).

Juan Carlos Poblete González
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1 Tribunal de Juicio Oral

Een Lo Penal (TOP) deTemuco emitió veredic-
to condenatorio en contra del
individuo que provocó el ac-
cidente que dejó gravemente
herido -y con secuelas- a un
joven kinesiólogo.

Se trata del caso de Sebas-

tián Millapán Pichún (30),
quien quedó con lesiones gra-
ves luego que un automóvil
colisionara al vehículo de la
aplicación InDriver en donde
él viajaba como pasajero, en
horas de la noche del 23 de
septiembre de 2023.

La violenta colisión fue
provocada por Juan Carlos
Carrasco Elgueta (31), quien
iba conduciendo un auto To-
yota Camry a 104 kilómetros
por hora, por calle Vicuña
Mackenna, en dirección al
sur. El individuo no respetó la
luz roja del semáforo al llegar
a la esquina con calle Montt,
impactando la parte trasera
del automóvil MG rojo en el
que viajaba Millapán, quien
resultó con lesiones craneales

que le generaron secuelas
permanentes.
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EL TOYOTA CAMRY QUE CARRASCO CONDUCÍA A 104 KM/H IMPACTÓ JUSTO EL LADO DEL AUTO EN DONDE SEBAS-
TIÁN VIAJABA COMO PASAJERO.

UN CASO CONMOVEDOR
Sebastián Millapán tenía 27
años al momento del acciden-
te y se desempeñaba como
profesional del servicio "Aló
Red", del Departamento de
Salud de la Municipalidad de
Temuco. En sus ratos libres,
oficiaba como voluntario en
una organización de cuidado y
acompañamiento a niños con
autismo, siendo querido por
los menores y sus familias.

Esa fatídica tarde, Milla-
pán pidió un auto en la aplica-
ción InDriver cuando estaba
cerca de la tienda Hites, en
calle Montt, casi llegando a
Bulnes, para irse a su casa, en
el macrosector Amanecer. El
auto avanzó apenas un par de
cuadras cuando fue impacta-
do por el Toyota que maneja-
ba Carrasco Elgueta, un me-
cánico asiduo a las carreras
de autos que aceleró a más de

8
meses estuvo Juan Carlos
Carrasco Elgueta con arres-
to domiciliario. Solo tras su
reformalización, en mayo
de 2024, ingresó a la cárcel.

100 kilómetros por hora en
pleno centro y no respetó la
luz roja del semáforo.

El responsable del acciden-

te huyó desde el lugar y no

prestó ayuda. Fue detenido
por Carabineros, pero cinco dí-

as después, porque estaba
oculto. En la investigación, no
prestó colaboración sustancial.

Al principio, Carrasco El-
gueta había quedado con arres-

to domiciliario, pero luego de
peritajes -que calcularon que
iba a 104 km/h, es decir, más
del doble del límite urbano de
50 km/h- fue reformalizado,
en mayo de 2024, quedando en
prisión preventiva.

PROCESO JUDICIAL
La Fiscalía y la familia Millapán,
por intermedio del abogado
querellante Ricardo Ormazábal,
decidieron acusarlo por el delito

de homicidio frustrado, por lo
ocasionado a Sebastián; lesiones

menos graves, por las heridas

que sufrió el chofer del auto de

la app; daños, porque los dosau-
tosterminaron incrustados en la

puerta de una óptica; y por deli-
tos de la Ley Emilia, que son hu-

ir del lugar del accidente, no
prestar ayuda y no dar cuenta
del hecho a Carabineros.

Ayer, cuando estaba termi-

nando el juicio, solo se limitó
a decir "perdón y disculpas",
pero no tuvo más gestos hacia
la familia del joven afectado.

El tribunal lo condenó por
todos los delitos y ahora arriesga

una pena que oscila entre los 10
y los 13 años de cárcel efectiva.

Salvador Millapán, padre
del joven kinesiólogo, dijo
que toman el veredicto con
"satisfacción, que se está ha-

ciendo justicia por el daño
causado". 03

Gobierno nombra al angolino y exRN Víctor
Manoli Nazal delegado presidencial de Malleco
INSTALACIÓN. El empresario fue gobernador, el último intendente y el primer
delegado presidencial de La Araucanía durante el segundo gobierno de Piñera.

"Un nuevo desafío y
lo asumiremos
con compromiso

y vocación de servicio". Con
estas palabras escritas en su
Facebook, anoche a las 21 ho-
ras, el angolino y exmilitante
histórico de Renovación Na-
cional, el empresario del
transporte, Víctor Manoli Na-
zal (independiente), fue nom-
brado Delegado Presidencial
Provincial de Malleco.

Manoli está asumiendo un
desafío político clave para el
gobierno de emergencia del
Presidente José Antonio Kast,

ya que en el marco de los com-
promisos de campaña con el

país y la región, hará dupla
con el delegado presidencial,
Francisco Ljubetic, para ges-
tionar una serie de iniciativas
que buscarán desde el nivel
central desarticular los grupos

violentistas radicales, recupe-
rar el Estado de Derecho y, en
la medida de lo posible, levan-
tar el Estado de Excepción.

Junto con lo anterior, y
en materia de recuperación
económica, la provincia de
Malleco también cumple
un papel protagónico del
"Plan Araucanía Libre", ya
que en dicho territorio es-
tán las comunas más po-
bres del país.

TRAYECTORIA
Durante el segundo gobierno
del Presidente Sebastián Pi-
ñera, cuando Manoli todavía
era militante de Renovación
Nacional, fue gobernador de
la Provincia de Malleco (2018-
2019) y luego el último inten-
dente de La Araucanía (2019-
2021), viviendo la transición
del cargo tras la creación de la
figura del gobernador regio-
nal, por lo que terminó debu-
tando como el primer Delega-
do Presidencial de La Arauca-
nía (2021-2022).

Durante el mandato del
Presidente Boric, el nuevo de-

legado de Malleco participó

activamente en las últimas
elecciones parlamentarias co-
mo candidato a diputado in-
dependiente en cupo Evópo-
li y, anteriormente juntando
las firmas requeridas por el
Servel, intentó convertirse en

alcalde de Angol, su ciudad
natal.

DESIGNACIÓN
El nombramiento del nuevo
delegado provincial de Malle-
co, en conjunto con todos los
delegados provinciales del
país, ocurrió anoche, cum-
pliéndose los plazos que ha-
bía anunciado el delegado
presidencial regional, Fran-

FACEBOOK VÍCTOR MANOLI

VÍCTOR MANOLI ES EL NUEVO DELEGADO PROVINCIAL DE MALLECO.

cisco Ljubetic, la tarde del pa-
sado jueves.

La trastienda política de
este nombramiento no estu-
vo exenta de polémica, ya
que hubo intensas negocia-

ciones políticas por parte de
los partidos oficialistas,
siendo varios los candidatos
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y candidatas que sonaban
desde hace un mes para el
cargo.

SEBASTIÁN MILLAPÁN RESULTÓ CON LESIONES DE EXTREMA GRAVEDAD.
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